
IMPORDAU S.A.

INFORME DEL COMISARIO

Guavaquil, Marzo 6 del 2014

A los Accionistas y miembros de la jLrntá Direct¡va de IMPORDAU S.A.

1. En cumplim¡ento de las disposic¡ones conten¡das en ¡a Ley de Compañías, en nuestra

calidad de Comisarios, de IMPORDAU 5,A. presentarnos a ustedes el siguiente informe en

relación al año terminado al 31 de dicier¡bre del 20L3.

2. Hemos obten¡do de los administradores ¡ñformación sobre las operaciones y reg¡stros

que consideramos necesario. Así m¡smo, hemos rev¡sado el balance general de IMPORDAU

S.A. al 31 de Dic¡embre del 2013 y los correspondientes estados de resultados, de cambios

en el patrimonio y de flujos de efect¡vo por el áño terminado en esa fecha. Además

revisamoS, con el alcance que consideramos necesar¡o en las circunstancias. Estos estados

financieros son responsabilidad de la Gerenc¡a de la Compañía. Nuestra responsabil¡dad es

expresar una opin¡ón sobre estos estados f¡nanc¡eros basados en nuestra ¡ev¡sión.

3. Nuestra rev¡sión fue efectuada de acuerdo con Normas lnternacionales de lnformác¡ón

Financieras. Estas Normas requieren que una revi5ión sea diseñadá y realizada para obtener

certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones erroneas e

inexactas de ¡mportancia. Esta rev¡sión incluve el examen, a base de pruebas, de la

evidencia quesoporta Ias cant¡dadesy Revelaciones presentadas en los estádos f¡nancieros.

lncluye tamb¡én la evaluac¡ón de ¡os princ¡pios de contab¡lidad ut¡lizados y las estimacioneg

importantes hechas por la Gerencia, asícomo una evaluación de la presentación general de

estos estados. Consideramos que nuestra revisión provee una base razonable para nuestra

opinión.

4. En nuestra op¡nión, Ios estados financieros antes mencionados presentan

razonableriente, en todos los aspe.tos ¡mportantes, la situación financiera de IMPORDAU

S.A. al 31 de Diciembre del 201-3, los resultados de sus operac¡ones, los camb¡os en el

patrimonio y los flujos de efectivo por elaño terminado en esa fecha, de conform¡dad con

las NltF.



5. Como parte de nuestra revisión, verif¡camos s¡ los adm¡nistradores han dado

cumplim¡ento a: las normas legales, estatutar¡as y reglamentarias, y de la5 resoluciones de

lá junta genera¡ de accionistas y específicamente de las obl¡gac¡ones determ¡nadas en €l

artículo 279 de la Ley de Compañías.

6. Los resultados de nuestra revisión no revelaron s¡tuaciones, en las transacciones y

documentos examinandos con relación a los asuntos que se mencionan en el párr¿fo

precedente, que en nuestra op¡nión se consideren ¡ncumplimientos ¡mpoñantes de los

referidos aspectos por parte de los adm¡nistradores de IMPORDAU S.A. por el año

terminado al 31 de dic¡embre del 2013.
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